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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CENTRO DE RECREACIÓN Y TURISMO DELGADO S.A., 
POR LA DE CENTRO DE RECREACIÓN, TURISMO, EDUCACIÓN Y 
DEPORTES DELGADO S.A. EDDEPDEL, Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

1.- ANTECEDENTES.- La compañia CENTRO DE RECREACIÓN Y TURISMO 
DELGADO S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, el 24 de octubre de 1980, aprobada 
mediante Resolución No, RL-8556 el 16 de diciembre de 1980, e inscrita en el 
Registro a del cantón Gua ÓN uil el 31 de diciembre de 1980, 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACA La escritura pública de cambio de 
enoranacion social de la compañía CENTRO DE RECREACIÓN Y TURISMO 

de enero de 2011, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañlas, mediante Resolución 

No. SC-IJ-DJC-G-11-0000984 de 11 FEB. 2011. 
3.- OTORGANTE.- Comparece otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Jorge Aurelio Delgado Panchana, en su calidad de Gerente, 
de estado pa a eratorano y dom y girado en la ciudad pe a a y 

4.- CAMBI REFORMA DEL 
PUBLICACIÓN. La S upsintendenca de ras mediante Ain Ne. 
SC-J-DJC-G-11-001 ds a ER: 2011 a rabó el cambio de denominación 
social de a snm ana CENTRO ECREACIÓN Y TURISMO DELGADO S.A. 

Ba la de Cl CREACIÓN, IN, TURISMO, EDUCACIÓN Y DEPORTES 
ELGADO $ A EDDEPDELy yla reforma del estatuto, y ordenó la publicación del 

extracto de la refenda escntura pública, por tres días consecutivos, para efectos 
de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Loy de Compañías y 
Reglamento de Oposición, somo acto previo a su inscripar 
5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en ponocmiento o del pool leo ” Ea 
de denominación social de e compañia CE! [EACi 
DELGADO $.A. por la de CENTRO DE PEREA No URISMO. EDUCAC Ñ 
Y DEPORTES DELGADO S.A. EDDEPDEL a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su mscripción puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicito principal de ta compañía, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 
Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el 

caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 
procedera a la inscripción de la refermda escritura pública de la indicada 

compañia, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- a [storma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía contmuará su actividad 
mocantl e x e denominación ado) Meda de CENTRO DE AEOREAGI IN, TURISMO, 
EDUC, DEPORTES DEL: S.A. EDDEPDEL” 
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